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Esta prórroga será de tres meses e involucrará 
a edificaciones de proyectos que superen los 
cuatro pisos de altura. 

POR LAURA GUZMÁN 

En una medida orientada a con- 

trolar el desarrollo urbano y evitar 
efectos no deseados en su territorio, 
la municipalidad de Estación Central 

aprobó una nueva prórroga de tres 
'meses para el otorgamiento de per 
misos deedificación de proyectos que 
superen los cuatro pisos de altura. 

La postergación, exceptuada sólo 
para condominios de viviendas 

sociales promovidos o mandatados 
porel Servicio Regional de Vivienda 
y Urbanismo (Serviu), se aplicará 
en todo el territorio comunal. 

Según argumenta la munici- 
palidad, la decisión responde a la 
necesidad de otorgar más tiem- 
po para completar el proceso de 
aprobación de la modificación al 

Plan Regulador Comunal (PRC) de 

Estación Central, que actualmente 
se encuentra en etapa de revisión 
oficial por parte de la Secretaría 
Regional Ministerial (Seremi) de 
Vivienda y Urbanismo. 

“Se fundamenta, en lo prin- 
cipal, en evitar los efectos de un 
desarrollo no deseado, en las áreas 
involucradas por la Modificación 

al PRC, actualmente en proceso de 
aprobación, y que se deterioren las 
nuevas condiciones urbanísticas que 
se proponen mientras se tramita 
el cambio normativo”, indicó el 

municipio. 
En tanto, la Secretaría Regional 

Ministerial respaldó la preocupación 
dela municipalidad, considerando 
que los sectores involucrados de- 
ben consolidarse bajo las normas 

propuestas en el nuevo PRC para 
evitar deterioros en las condiciones 

ulado: 

HA SIDO EL INCREMENTO DE 

VIVIENDAS EN LA COMUNA 

DESDE 2002. 

HA AUMENTADO LA POBLACIÓN 

DE ESTACIÓN CENTRAL DESDE 

2002. 
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urbanísticas. Por ello, recomendó 
acoger la solicitud de prórroga. 

Nueva normativa 
En 2019 la municipalidad de Esta- 

ción Central comenzó a trabajaren 
la actualización de su PRC, debido 

a que la comuna no cuenta con un 
instrumento de regulación propio. 
Alafecha, el plan de Estación Cen- 
tral se compone de un conjunto de 
normas urbanas heredadas de los 

municipios que formaban parte de 
este territorio previo a su fundación 
en 1985: Santiago, Quinta Normal, 

Maipú y Pudahuel; además de las 
normas del Plan Regulador Metro- 
politano de Santiago. 

En los últimos 20 años, la zona 
ha experimentado una gran trans- 
formación del paisaje urbano ein- 
cremento de su población producto 

   

  

   
de la hiperdensificación en altura 

que se ha desarrollado en el sector 
nororiente de la comuna. 

Según datos del municipio, en 
la actualidad la comuna cuenta 

con 83.000 viviendas y 206.792 

habitantes, cifras que han experi- 
mentado un incremento del 160% 
y un 60% respectivamente si se 
compara con 2002. 

Así, el foco del nuevo PRC estará 
enel crecimiento a escala humana. 

Para ello se definieron cinco niveles 

de altura de edificación, el cual 

comienza en el piso 2 y culmina 
en el piso 12, cumpliendo siempre 
con los incentivos normativos de 

la comuna. 

El PRC también reconocerá las 

áreas sujetas a protección, eiden- 
tificará la presencia de valor patri- 
monial cultural. 

  

  

Subsidio eléctrico: ministro Pardow se abre a volver a 
ajustar pilar PMGD en caso de reponer la propuesta 

      

   

Los senadores de la comisión de Minería 
y Energía rayaron la cancha respecto a los 

tiempos para discutir el texto. 

POR KAREN PEÑA 

Con un rayado de cancha se 
encontró este miércoles el mi- 
nistro de Energía, Diego Pardow, 
enelaterrizaje del proyecto que 
busca triplicar la cobertura del 

subsidio eléctrico en la comisión 

de Minería y Energía del Sena- 
do. Los senadores pidieron el 
tiempo suficiente para analizar 
el texto y detalles sobre los 
paneles solares que se buscan 
impulsar, mientrasel secretario 
de Estado volvió a lanzar sus 

dardos contra la ofensiva que 
han protagonizado los gremios 
en el Congreso. 

Pilar PMGD en 
evaluación 

Pardow hizo un repaso de la 

reciente votación del texto enla 
Sala dela Cámara de Diputados. 
Sibien destacó que fue aprobado 
por amplia mayoría el artículo 
transitorio que permite utilizar 
los excedentes del subsidio 

para proyectos fotovoltaicos 
residenciales, no tuvo la misma 
suerte la creación de un nuevo 

cargo al Fondo de Estabilización 
de Tarifa (FET) con recursos 
provenientes de los Pequeños 
Medios de Generación Distri- 

buida (PMGD). 

“Siendo transparente, una 
parte de la Cámara tenía un 
problema con la estructura 
jurídica de este cargo y una 
oposición ala estructura jurídi- 
ca, sin importar su magnitud”, 
admitió. Y dio pistas del destino 

que tendrá el polémico pilar, 

donde si bien aún no saben 

si se repondrá, aseguró que 
están disponibles a ajustar su 
'magnituden caso de perseverar 
en la propuesta. 

“Lo que estamos haciendo 
es reconsiderando los pará- 
metros y hay total apertura 
del Ejecutivo, como siempre ha 
estado, para conversar sobre los 
parámetros de este cargo y eva 
luar su reposición en segunda 
instancia, obviamente después 
de que haya una aprobación en 
general del proyecto”, adelantó 
Pardow. Y complementó: “Lo 
que falta resolver es lo que se 
rechazó en primer trámite que 
está hoy sujeto a reconsidera- 
ción, revisión para evaluar su 
posible reposición en segundo 
trámite”.
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